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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 363-2019-MPCP
Pucal lpa, 04 de Jul io de 2019

VISTO:
El Expediente Interno N" 16728-2019 de fecha 2110612019, que cont iene el  lnforme N'102-2019-

MPCP-GAF-SGL-AC de fecha 2110612019, el lnforme N" 270-2019-MPCP-GAF-SGL de fecha01l0712019,
el lnforme Legal N",664-2019-MPCP-GM-GAJ de fecha 0410712019, y demás recaudos que contiene;

CONSIDERANDO:
Que, elArt. 194o de la Constitución Política del Perú, modificada por Ley de Reforma Constitucional,

Ley No 27680, establecen que las Municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local,
Tienen autonon4ía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante

Art. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972. Dicha autonomía
ica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
enamiento jurídico;

Que, con Informe N" 102-2019-MPCP-GAF-SGL-AC de fecha 21 de junio de 2019, el  Jefe de Almacén
remite a la Sub Gerencia de Logística, los vales de la empresa "Delta Pucallpa S.R.L", correspondiente al
período del mes de mayo (del 04 al 30 de mayo), cuyo consumo es de 2,200 galones de petróleo diésel
BS-UV, referente al Contrato de Bienes N' 047-2018-MPCP:

Que, en atención a lo remitido por el Jefe de Almacén, a través del Informe N" 270-2019-MPCP-GAF-
SGL de fecha\ de julio de 2019, ia Sub Gerencia de Logística solicita a la Gerencia de Administración y
Finanzas, la elaboración de la Adenda al  Contrato de Bienes N'047-2018-MPCP, toda vez que se
realizará el reajuste de precio por la variación del precio de combustible (Diésel BS-UV);

Que, a través del proceso de selección Subasta Inversa Electrónica N' 005-2018-MPCP-CS-SIE -
Primera Convocatoria, se convocó para la "Adquisición de combustible Diésel 85 el Mejoramiento
de la Vía de Acceso Km l5 C.F.B - Margen lzquierda hasta el Caserío Túpac Amaru, Distrito de
Manantay, Provincial de Coronel Portil lo - Ucayali - Administración Directa", habiendo otorgado la
Buena Pro, con fecha 11 de diciembre de 2018 a la empresa Delta Pucal lpa S.R.L, l legándose a suscr ibir
elContrato de Bienes N'047-2018-MPCP con fecha 29 de diciembre de 2018, por un monto ascendente
a Sl 220,206.00 (Doscientos Veinte Mil Doscientos Seis con 00/100 Soles), como se detalla a

item Unidad de
Medida Descripción Cantidad Precio

Unitar io Total

01 Galón Petróleo
Diésel85 UV 22,470 9.80 s/. 220.206.00

Que, el artículo 17" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N" 350-201s-ED, modificado por Decreto Supremo N" 056-2017-EF, referido a fórmulas de
reajuste, en su numeral 17.1 señala que: "En /os casos de contratos de ejecución periódica o continuada
de bienes seryicios en general, consultorías en general, pactados en moneda nacional, los documentos
del procedimiento de selección pueden considerar fórmulas de reajuste de /os pagos que corresponden al
contratista, así como la opoñunidad en la cual se debe hacer efectivo el pago, conforme a la variación del
fndice de Precio al Consumidor que establece et Instituto Nacional de Estadística e lnformática -lNEl,
correspondiente al mes en que debe efectuarse el paeo (...)".Es así, que al amparo de esta normativa,
en el Capítulo ll l (Especificaciones Técnicas) de las Bases Estándar de proceso de selección Subasta
Inversa Electrónica N" 005-2018-MPCP-CS-SlE, se ha estipulado el reajuste de los pagos, precisando
para el efecto que elcontratista comunicara este hecho, sustentándose a la variación del precio conforme
al incremento o decremento de precios de los productos materia de contratación;
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Que, conforme a los actuados indicados en los antecedentes descritos, se advíerte que la Sub
Gerencia de Logística en merito a lo estipulado en las Bases Estándar de proceso de seleccién Subasta
Inversa Electrónica N" 005-2018-MPCP-CS-SlE, accedió al PortalWeb (https://www.petroperu.com.pe/)
de la Empresa Petróleos del Perú S.A (planta de ventas Pucallpa) que informa a sus clientes mediante la
Lista COMB-15,16 y17 -2019 que hubo decremento en la banda de sus precios, de los diferentes
combustibles que ofrece, encontrándose dentro de ellos el (Diésel 85 UV), elcualpresenta variaciones de
precios, que se r ige a part i r  del04 de mayo de 2019, elcuales apl icable a las cant idades consumidas, es
decir desde el 04 hasta el 30 de mayo de 2019, por tanto, el nuevo precio es como se detalla a continuación:

Descripción
Lista
Comb

N O

Vales
Emitidos

Unidad
de

Medida
Gantidad

Precio
Unitarió

Variación
de Precio

Precio
Unitario

con
Reaiuste

Total

Petróleo
Diésel B5

UV

15-2019
16-20'19

04.05.2019

24.05.2019
Galón

1 ,880

9.80

-0.77 9.03 16,976,40

17-2019
28.05.2019

^ l
a l

30.05.2019
320 - U . O  ¡ r 9 . 1 3 2,921.60

Son; Diecinueve Mil Ochocientos Noventa y Ocho con 00/100 Soles 19.898.00

Que, asimismo, a efectos de realizarse la modificación y/o rectificación solicitada por la Sub Gerencia
de Logística, correspondería realizarse a través de una Adenda al Contrato (una adenda es un apéndice
que se le añade al contrato con el fin de modificar, ampliar o especificar los términos de /as obligac.iones
contraídas, sín que haya necesidad de escrib¡r un nuevo documento), que incida sobre la Cláusula que

corregir, debído a que los contratos están sujetos a modificación, aclaración, etc;

Que, la norma aplicable al presente caso, se da conforme al artículo 34-A de las Disposiciones
Complementarias Finales delDecreto Legislativo 1341 que modifica la Ley de Contrataciones delEstado,
en concordancia con el artículo 142' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
por Decreto Supremo N" 350-201S-ED, modificado por Decreto Supremo N" 056-2017-EF que prescribe:
"Para que operen las modificaciones previstas en el a¡fículo 34-A de la Ley, debe cumplirse con los
siguientes requisitos y formalidades: 1) Informe técnico legal que susfenfe: (i) la necesidad de la
modificación a fin de cumplir con el objeto del contrato de manera oportuna y eficiente, (ii) que no se
cambian los elementos esenciales del objeto de la contratación y (iii) que susfenfe que la modificación
deriva de hechos sobrevinientes al perteccionamiento delcontrato que no son imputables a /as partes; 2)
(....); 3) lnforme del área de presupuesfo con la ceñificación correspondíente, en caso la modificación
implique la variación del precio; 4) La aprobac¡ón por resoluc¡ón del Titular de la Entidad. Dicha facultad
es indelegable; 5) el registro en el SEACE de la adenda correspondiente, conforme a lo establecido por el
OSCE". En tal sentido, corresponde realizar la.modificación de la Cláusula Tercera: Monto Contractual del
Contrato de Bienes N" 047-2018-MPCP:

Que, en mérito a lo expuesto en los considerandos precedentes, y conforme a lo previsto en el inciso
6) delañículo 20" de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas pertinentes;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE, el reajuste de precio por variación del precio de
c o m f f i o n t r a t o d e B i e n e s N " o 4 7 - 2 o 1 8 - M P c P d e f e c h a 2 9 d e D i c i e m b r e á e | 2 0 1 8 ,
derivadordel proceso de selección Subasta Inversa Electrónica N" 005-20'18-MPCP-CS-SIE - Primera
Convocatoria convocado para la "Adquisición de combustible Diéset 85 el Mejoramiento de la Vía de
Acceso Km 15 C.F.B - Margen lzquierda hasta el Caserío Túpac Amaru, Distrito de Manantay, Provincial
de Coronel Portil lo - Ucayali - Administración Directa", de S/ 9.80 a S/ 9.03 v 9.13. como c.o.nsecuencia
del decremento en -0.77 v -0.67 por qalón, con efectividad a partir del 04 de mayo de 2019, el cual es
apl icable a las cant idades consumidas desde el04 de mavo hasta el30 de mavo de 2019.
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ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Asesoría Jurídica de la Municipalidad
Provincial de Coronel Portil lo la elaboración de la respectiva Adenda modificándose la Cláusula Tercera:
Monto Contractual del Contrato de Bienes N' 047-2018-MPCP de fecha 29 de diciembre de 2018, p:ara la
"Adquisición de combustible Diésel 85 el Mejoramiento de la Vía de Acceso Km 15 C.F.B - Margen
lzquierda hasta el Caserío Túpac Amaru, Distrito de Manantay, Provincial de Coronel Portil lo - Ucayali -
Administración Directa", a favor del Contratista "Delta Pucallpa S.R.L".

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a Gerencia de Administración y Finanzas de la Municipal idad
Provincial de Coronel Portil lo las acciones administrativas que correspondan para el cumplimiento de la
presente Resolución.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas de la Municipalidad
incial de Coronel Portil lo las acciones administrativas que correspondan de ser el caso, para el

mplimiento del numeral 4.4 del Capítulo ll l (Especificaciones Téenicas) de las Bases Estándar de
de selección Subasta lnversa Electrónica N" 005-2018-MPCP-CS-SlE

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de Información la Publicación de la
presente Resolución, en elportal institucional de la Municipalidad Provincialde Coronel Portil lo.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General la distribución y notificación
de la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUN¡QUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.
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